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RESUMEN 

 

 En el presente trabajo de suficiencia profesional se detalla la Ejecución del 

registro de ventas y registro de compras para la declaración del IGV y Renta 

mensual de la Empresa MARIO MARTÍN YUGRA SOSA - Periodo 2024, 

teniendo como objetivo principal la revisión, control y centralización contable de 

los comprobantes de pago los mismos que deben cumplir con las normas 

respectivas para su registro. Del mismo modo cómo la implementación de un 

software contable CONTASIS facilita el registro de las operaciones contables, la 

ejecución del registro de ventas y el registro de compras es óptima, ya que se puede 

obtener una información más detallada sobre los importes facturados por 

exportación y venta local, sobre la adquisición de mercaderías (palta) a través de 

liquidaciones de compra, nos permite realizar consulta masiva sobre montos 

liquidados por productor, detalla la situación financiera de la empresa. 

Palabras clave: Revisión, control y Registro. 
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ABSTRACT 

 

In this work of professional sufficiency, the Execution of the sales record 

and purchase record for the IGV and monthly income declaration of the Company 

MARIO MARTÍN YUGRA SOSA - Period 2024 is detailed, having as its main 

objective the review, control and accounting centralization of the payment vouchers 

which must comply with the respective rules for their registration. In the same way 

that the implementation of a CONTASIS accounting software facilitates the 

registration of accounting operations, the execution of the sales register and the 

registration of purchases is optimal, since more detailed information can be 

obtained on the amounts invoiced for export and local sales, on the acquisition of 

goods (avocado) through purchase settlements,  allows us to carry out massive 

consultation on amounts settled by producer, details the financial situation of the 

company.  

Key words: Review, control and registration. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 La ejecución del Registro de Ventas y el Registro de Compras es una 

actividad realizada por la oficina de contabilidad en la que se registran todas las 

operaciones diarias desarrolladas por la empresa, para determinar los impuestos, su 

declaración y pago mensual. 

El presente informe de suficiencia profesional detalla las diferentes 

actividades desarrolladas por la asistente contable de la empresa Mario Martin 

Yugra Sosa. 

El motivo principal de este trabajo es la “Ejecución del Registro de Ventas 

y el Registro de Compras, para la declaración del IGV y la Renta mensual de la 

empresa Mario Martin Yugra Sosa periodo 2024” y como con el uso de un software 

contable se reduce los errores en el registro de los comprobantes y el cumplimiento 

oportuno de la declaración mensual de los impuestos. 

Para alcanzar el objetivo planteado, se realiza la revisión, control y registro 

de los comprobantes en forma oportuna y como la capacitación continua y 

actualización profesional del personal de la empresa conllevan a un mejor resultado. 

Para el presente informe se consideraron los siguientes capítulos: 

CAPÍTULO I: Aspectos generales. 

CAPÍTULO II: Fundamentación  

CAPÍTULO III: Aportes y desarrollo de experiencias.  

Finalmente se detallan las conclusiones y recomendaciones de las actividades 

desarrolladas profesionalmente.  
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CAPÍTULO I  

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 

 

1.1 Antecedentes 

1.1.1 Breve historia de la Empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA. 

Es una empresa de persona natural MARIO MARTIN YUGRA SOSA, tuvo 

inicio de actividades el 26 de Marzo de 1997, en el Distrito de Samegua. En sus 

inicios fue con la exportación de materias primas agropecuarias como cucurbitáceas 

entre ellas (sandilla, melón, zapallo, jengibre y maíz choclo), para el año 2000 se 

logró la apertura del mercado para exportación de Perseamericana (Palta) a través 

de un plan de trabajo para mitigación de riesgos de plagas cuarentenarias firmado 

entre SAG - Chile y SENASA – Perú, solamente en las regiones de Moquegua y 

Tacna, desde ahí que se viene exportando dicho producto. 

Al lograr la apertura de mercado se ven beneficiados todos los productores 

de palta de la Región de Moquegua, de los lugares habilitados por SENASA, ya que 

a los productores se les brindaban la oportunidad de vender sus productos para 

exportación y/o venta nacional. 

Por más de 20 años fue la única empresa de exportación en nuestra región 

Moquegua y que a la fecha aún se mantiene vigente dando oportunidad de trabajo 

a profesionales, técnicos y personal de campo. 

1.2 Descripción del Centro Laboral 

MARIO MARTIN YUGRA SOSA, es una Empresa con más de 20 años de 

exportación ha venido trabajando con mucha responsabilidad lo que conlleva a 

mantener el mercado no tener problemas con los productores y cumplir con el 

proceso adecuado para exportación. Ubicado en la Calle Samegua Mz. J Lote 02 

del Distrito de Samegua Provincia Mariscal Nieto Departamento de Moquegua. 
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1.2.1 Estructura orgánica de la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA. 

Figura 1 

Organigrama de la Empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

1.2.2 Actividad de MARIO MARTIN YUGRA SOSA. 

Mario Martin Yugra Sosa, es una empresa de exportación de palta. La 

empresa se dedica a la comercialización de palta en sus variedades de fuerte y hass, 

compra y venta de las mismas. Seguidamente se detalla la actividad principal de la 

empresa. 

 

1.2.2.1 Comercialización de Palta. 

La actividad principal de la empresa Mario Martin Yugra Sosa, es la 

exportación de palta (variedad hass). Previamente se desarrollan una serie de 

actividades antes que el producto sea exportado. 

 

1.2.2.2 Proveedores y recepción. 

La mercadería es adquirida de diferentes lugares de producción los que se 

encuentran debidamente certificados por SENASA que cumplen con las 

condiciones fitosanitarias verificadas por esta entidad, son transportadas en jabas, 

y son ingresadas e inspeccionadas por el personal de Sanidad Agraria en la planta 

empacadora de la empresa. 

GERENTE 

ADMINISTRACIÓN 

ASISTENTE 

CONTABLE 

ASISTENTE DE 

VENTA 
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1.2.2.3 Almacenamiento. 

La empresa cuenta con equipos adecuados y seguros, como son las Cámaras 

de Frio que almacenan bajo un grado de temperatura que aseguran la conservación 

de la mercadería estable hasta su procesamiento y embarque respectivo.   

1.2.2.4 Proceso y embarque. 

Una vez ingresadas la palta, cumple con un proceso de almacenaje en 

cámaras de frio, posteriormente se realiza la limpieza, empacadas (en jabas 

plásticas), pesaje y etiquetado, para armar el embarque de envío de exportación. Se 

efectúa la carga al camión debidamente verificado por los inspectores del SENASA 

y ADUANAS, es precintado y es transportado a la zona fronteriza de Tacna – Perú 

y Arica – Chile.    

 

1.3 Contexto socioeconómico del centro laboral. 

El contexto socioeconómico del centro laboral de la empresa Mario Martin 

Yugra Sosa, influye estratégicamente en el desarrollo de la empresa, debido a que 

es un lugar netamente agrario. A continuación, se detalla el entorno social y 

económico en el cual se desarrolla la empresa. 

1.3.1 Ubicación Geográfica. 

La empresa Mario Martin Yugra Sosa, está ubicada de manera privilegiada 

por contar con un entorno de producción de palta, en el departamento de   

Moquegua, llamada el distrito de las paltas Samegua, contando con una 

infraestructura, ambiente adecuado y movilización, para tal proceso. 

1.3.2 Entorno económico. 

El entorno económico en el cual la empresa Mario Martin Yugra Sosa 

desarrolla sus actividades es potencialmente agrícola y cuenta con un acceso 

cercano de otros lugares de producción como son los distritos de Torata, San 

Antonio, entre otros. 

1.3.3 Mercado Laboral. 

El mercado laboral de la localidad, ofrece la fuerza de trabajo calificada y 

no calificada, debido a que se convocan en su mayoría a damas, por lo que la 

empresa se ve beneficiada con una gran disponibilidad de personal para cubrir sus 

labores operativas y administrativas. 
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1.3.4 Nivel socio económico de la Población. 

El nivel socio económico de la población es variada, debido a que posee 

sectores de baja, mediana y altos ingresos, la empresa al abastecer a nivel local y 

ser productores tienen llegada a todos los sectores. 

 

1.4 Descripción y explicación del puesto de trabajo. 

 El asistente contable en la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA, 

realiza un papel fundamental en el proceso de las operaciones comerciales, 

financieras y contables de la empresa, verificando y cumpliendo con normas 

legales, tributarias y fiscales, haciendo que la empresa desarrolle sus actividades 

dentro de lo legal. 

 El asistente contable tiene por finalidad, registrar, verificar, analizar, la 

información contable de la empresa, llevar a cabo el registro de compras y ventas, 

su presentación electrónica, efectuar el cálculo de los impuestos para ser 

presentados mediante las declaraciones mensuales. 

 

1.5 Propósito del puesto de trabajo. 

1.5.1 Objetivos. 

 Como asistente contable en la ejecución del Registro de Ventas y el Registro 

de Compras, los objetivos principales son los siguientes: 

La oportunidad en los registros: Realizar oportunamente los registros contables 

de las ventas y las compras y que estos a su vez sean precisos y sin errores. 

Cumplimiento de Normas: Asegurando que los registros cumplan con la correcta 

aplicación de los impuestos IGV-Renta, se cumplan con las normas legales, 

tributarias y fiscales. 

1.5.2 Metas. 

 Las metas específicas durante el desempeño como asistente contable del 

Registro de Ventas y Compras, fueron las siguientes: 

Eficiencia en los registros: Procesamiento de los registros con la utilización de la 

tecnología y programas adecuados en un tiempo reducido. 
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Capacitación continua: Estar en constante capacitación, asistir a seminarios, 

cursos de la actualización contable, tributaria y normas, que se dan según el avance 

tecnológico.  

1.5.3 Retos. 

 En mi desempeño como asistente contable la ejecución del Registro de 

Ventas y el Registro de Compras, he afrontado varios retos, como: 

Avances Normativos: Estar en una constante actualización y capacitación, 

adecuándome a los cambios de la normatividad contable, tributara y legal, seguir 

con los avances tecnológicos actualizados. 

Integración de Sistema: Aprender a usar nuevas herramientas tecnológicas que 

conllevan a una mejor eficacia en el registro de ventas y l registro de compras.  

 

1.6 Producto o proceso 

El asistente contable de la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA, realiza 

funciones de revisión, control y centralización contable de los comprobantes de 

pago los mismos que deben cumplir con las normas respectivas para su registro. 

Seguidamente se detallan las actividades desarrolladas para la ejecución del registro 

de ventas y el registro de compras. 

1.6.1 Revisión y control de comprobantes. 

En la gestión de control de comprobantes de la empresa, se verifica que la 

emisión de los comprobantes sea tanto de venta como de compra cumplan con las 

normas establecidas, se apliquen los respectivos impuestos a tributar, que el 

proveedor quien emita la factura o boleta de venta se encuentre ante SUNAT en 

estado habido y activo, que si es un bien adquirido debe contar con su respectiva 

guía de remisión.  

1.6.2 Registro contable. 

Registrar nuestras operaciones financieras en la base de datos interna de la 

empresa, la conciliación de los comprobantes de pago con el Sistema Integrado del 

Registro Electrónico SIRE. 
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1.6.3 Cálculo en el pago de impuestos. 

Una vez enviado los registros electrónicos tanto de ventas como compras, 

se realiza la presentación de la declaración jurada mensual PDT, mediante el cual 

se determinan los impuestos IGV y el IRTA a pagar o saldo a favor. 

 

1.7 Resultados concretos que se alcanzaron. 

Los resultados alcanzados en la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA, 

que como asistente contable se realizaron fue tener un desempeño técnico 

excelente, cumpliendo con el registro de las operaciones tanto de ventas como de 

compras, realizando un análisis adecuado, teniendo en cuenta la normativa vigente, 

conjuntamente con las políticas internas de la empresa para un mejor detalle y la  

toma de decisiones según la información procesada.   

Tabla 1 

El resultado alcanzado 

Objetivos Actividad Resultado 

a obtener 

Realizar el registro de ventas y de 

compra, cumpliendo con la normativa 

vigente. 

Cumplir con la presentación de los libros 

electrónicos RVEI y RCE según 

cronograma de obligaciones. 

Cumplir con la declaración de la planilla 

electrónica según cronograma de 

SUNAT. 

Realizar el reporte financiero para 

elaborar la declaración mensual antes 

de su vencimiento  

Los Registro contables 

al día. 

 

Fechas de cumplimiento 

y pago de impuestos 

según SUNAT. 

Fechas de presentación 

de las declaraciones. 

Constancias de 

declaraciones de 

impuesto PDT 621 y LE 

100% 

 

 

100% 

 

 

 

100% 

 

 

100% 

Nota: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN 

2.1 Explicación del papel que jugaron la teoría y la práctica en el desempeño 

laboral en la situación objeto del informe, como se integran ambas para 

resolver problemas 

De conformidad con las actividades desarrolladas en la empresa, se detallan 

en el presente informe como se integraron la teoría y la práctica, en la puntualidad 

y la eficiencia del desarrollo laboral. 

 

2.1.1  Ley del Impuesto a la Renta. 

El impuesto a la renta de tercera categoría grava los ingresos que provienen 

de las actividades comerciales y/o empresariales y aplica a personas naturales o 

jurídicas quienes están en la obligación de presentar y pagar con relación a sus 

ingresos obtenidos, una declaración mensual y anual de renta, su base legal es el 

Decreto Supremo N°179-2004-EF su reglamento y modificatorias. 

Existen cuatro regímenes tributarios de renta, y para acogerse debe tenerse 

en cuenta que tipo de actividad se desarrollará y el nivel de ingresos que se tendrá 

para así saber al régimen tributario que deberá acogerse y de esto dependerá que 

libros o registros contables llevarán y que comprobantes de pago emitirán y cuál 

sería el cálculo para realizar la obligación tributaria. 

2.1.2  Ley del IGV – Exoneración. 

Las operaciones exoneradas del IGV están comprendidas en los apéndices I 

y II en el capítulo II del TUO de la ley del Impuesto General a las Ventas, donde se 

indican que se encuentran exonerados en el caso de los bienes, como: animales 

vivos, insumos para el agro, productos alimenticios primarios y demás considerados 

en este apéndice. En el caso de servicios, sólo podrá comprender aquellos cuya 
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exoneración se base en razones de carácter social, cultural, de fomento a la 

construcción y vivienda, al ahorro e inversión en el país. 

Según el Art. 33° del TUO de la Ley del IGV la exportación de bienes o 

servicios, no están afectos al Impuesto General a las Ventas. Se considerará 

exportación de bienes lo que realice un sujeto domiciliado en el país a favor de un 

sujeto no domiciliado y siempre que dichos bienes sean objeto del trámite aduanero 

de exportación definitiva. 

2.1.3 Detracciones. 

 Las detracciones son un sistema que ayuda a la recaudación de impuesto. 

Este mecanismo consiste en generar un descuento al comprador (un porcentaje 

sobre el precio de venta del servicio o bien comprado). Este descuento, luego pasa 

a la cuenta corriente a nombre de quien vendió el servicio o bien con el fin de que 

pueda ser usado para el pago de deudas tributarias. (Peru, 2020).  

2.1.4 Percepciones. 

 Es el régimen aplicable a las operaciones de venta de bienes gravadas con 

IGV y a las importaciones por el cual, el Agente de Percepción designado por 

SUNAT recibirá de su cliente un monto adicional al valor de venta, por concepto 

del IGV que generará en sus operaciones futuras. (SUNAT, 2024) 

 La oportunidad de la percepción se da en el momento que se efectué el cobro 

total o parcial de la operación. 

2.1.5 Bancarización. 

 Como es de conocimiento general, la Ley Nº 28194 (“Ley de 

bancarización”), establece que los contribuyentes en sus operaciones en dinero, 

deberán cancelarse usando los medios de pago del sistema financiero, a partir de 

S/2,000 o $500, aun cuando se cancele en pagos parciales. 

Una de las consecuencias tributarias de no observar lo anterior es que se 

restrinja la deducción de gastos, costos o créditos, a efectuar compensaciones ni a 

solicitar devoluciones de tributos, saldos a favor, reintegros tributarios, 

recuperación anticipada, restitución de derechos arancelario (EMPRESAS, 2024), 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/igv/ley/capitul9.htm


9 

 

2.1.6 Facturas y Liquidaciones de compra Electrónicas. 

Las facturas electrónicas son comprobantes de pago emitidas desde el portal 

de SUNAT o sistema del contribuyente, que garantiza la legalidad y validez de este 

documento.  

La Liquidación de Compra Electrónica es un comprobante de pago, emitida 

por el comprador con RUC que pertenezcan al Régimen Especial, MYPE Tributario 

o General y que compran bienes a personas naturales productoras o acopiadoras de 

productos primarios como: agropecuarios, entre otros y que no cuenten con el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

2.1.7 Recibo por Honorarios Electrónicos. 

Es un comprobante emitido por personas naturales quienes obtienen 

ingresos por el ejercicio individual de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio, y 

se considera el pago del impuesto a la renta de 4ta. Categoría. 

2.1.8 Planilla Mensual Electrónica. 

Es el documento electrónico donde debes registrar los ingresos 

mensuales, pagos, impuestos o descuentos de ley de tus trabajadores, 

pensionistas, prestadores de servicios, personal en formación o de terceros. 

(sunat, 2024). 

Este sistema nos permite detallar a los trabajadores por servicios no 

personales (Recibo por Honorarios) con los que cuenta la empresa en un periodo 

determinado, siendo su presentación obligatoria y mensual. 

 

2.1.9 Saldo a favor del exportador. 

 El artículo 34 de la Ley del IGV señala que el monto del IGV que hubiere 

sido consignado en los comprobantes de pago correspondientes a las adquisiciones 

de bienes, servicios, contratos de construcción y las pólizas de importación, darán 

derecho a un Saldo a favor del exportador, conforme a lo establecido en el 

Reglamento de la Ley de IGV. 

Al respecto, el citado Reglamento señala que el SFE se determina sobre la base del 

IGV consignado en los comprobantes de pago correspondiente a las adquisiciones 

que otorgan derecho a crédito fiscal. (contadores, 2024). 
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2.2 Descripción de las acciones, metodologías y procedimientos a los que se 

recurrió para resolver la situación profesional objeto de informe 

Para desarrollar las actividades profesionales relacionadas con la ejecución 

contable del Registro de Ventas y Registro de Compras para la declaración del PDT 

mensual de la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA, se cumplieron con una 

serie de acciones, las que se detallan a continuación. 

 

2.2.1 Compra de mercadería (palta). 

 Ya que la empresa en su mayoría realiza la compra de palta a productores 

de la localidad (Samegua – Moquegua) y de otros lugares de producción como son 

de Locumba-Tacna, Majes-Arequipa entre otros, estos productores en su gran 

mayoría no cuentan con el Registro Único de Contribuyentes (RUC), por lo tanto 

la empresa emite su propia Guía de Remisión Remitente para el traslado desde el 

lugar de producción hasta la planta empacadora, cumpliendo así con lo requerido 

por el Servicio de Sanidad Agraria SENASA la entidad que supervisa que estos 

productos sean comprados de un lugar certificado, cumplimiento con la sanidad 

fitosanitaria que ellos controlan para que puedan ser exportados. 
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Figura 2 

Guía de Remisión 

 

    Nota: Datos obtenidos de los archivos de la empresa. 
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Figura 3 

SIS (Sistema de Trazabilidad para el control de guías) SENASA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos obtenidos de la página web de SENASA. 

 

Figura 4 

SIS (Sistema de Trazabilidad para el control de guías) SENASA 

 

Nota: Datos obtenidos de la página web de SENASA. 
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Figura 5 

Liquidación de Compra 

 

Nota: Archivos de la empresa. 

 



14 

 

Figura 6 

Asientos contables: 

Por la compra de palta con Liquidación de compra (Producto exonerado)  

 

 

Por la cancelación de la L/C. depósito en Cta. Cte.   

Nota: Archivos de la empresa. 
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Figura 7 

Factura de compra con renuncia a la exoneración del IGV. 

Nota: Archivos de la empresa. 
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Figura 8 

Asientos contables: 

Por la compra de palta con renuncia a la exoneración según Factura. 

Por el pago neto de la factura 

 

Por el depósito del importe de la factura (10% detracción). 

Nota: Archivos de la empresa. 
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2.2.2 Bancarización 

 Cumpliendo con la ley de la bancarización, la empresa MARIO MARTIN 

YUGRA SOSA, realiza los pagos mediante los medios del sistema financiero, ya 

sean por depósitos en cuentas o transferencia bancarias, reflejándose en las 

constancias que se adjuntan a continuación.  

Figura 9 

Bancarización (depósitos o transferencia a cuentas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Archivos de la empresa. 

 

Figura 10 

Bancarización (depósitos o transferencia a cuentas) 

 

 

 

 

 

 

Nota: Archivos de la empresa. 
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2.2.3 Detracción. 

Como se realizan compras a empresas que han renunciado a la exoneración 

del IGV, se tiene la obligación de retener un porcentaje del total de compra para ser 

depositados en su cuenta de detracción del Banco de la Nación, según formatos 

detallados.  

 

Figura 11 

Detracción 

Nota: Obtenido del Portal SUNAT 
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2.2.4 Venta de Mercadería (exportación y venta nacional) 

 Se realiza la emisión del comprobante de pago electrónico Factura para dar 

inicio al trámite de exportación de mercadería (palta), no se aplica el IGV porque 

las exportaciones no se encuentran afectas al impuesto, una vez aprobada y 

numerada la Declaración Aduanera de Mercancías DAM, se da paso al envío con 

la respectiva documentación para su traslado hasta la zona fronteriza de Tacna. 

 A su vez también se realiza la venta local de la mercadería emitiéndose las 

facturas o boletas electrónicas por cada operación.   

Figura 12 

Factura Electrónica de Venta 

Nota: Obtenido de los archivos de la empresa. 
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Figura 13 

Boleta de Venta Electrónica 

 

Nota: Obtenido de los archivos de la empresa 

Asiento contable 

Por la venta (exportación) de mercadería según factura.  
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2.2.5 Presentación de la DJ PDT 621 Renta mensual e IGV. 

 Se realiza la presentación del formulario 621 IGV-Renta Mensual, es la 

declaración de impuesto por las operaciones gravadas y exoneradas se calcula el 

impuesto por lo que se determinara el crédito fiscal. Se puede efectuar de dos 

maneras, por el PDT 621 o declara fácil 621, este documento se imprimirá y 

archivará, asimismo se guarda en forma digital y ordenada en una carpeta de 

Declaraciones Mensuales con sus respectivos pagos. 

 

Figura 14 

Constancia de presentación de PDT 

Nota: Obtenido del Portal SUNAT. 
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Figura 15 

PDT IGV Renta mensual 

 

Nota: Obtenido del Portal SUNAT. 
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Figura 16 

PDT IGV Renta Mensual 

Nota: Obtenido del Portal SUNAT 
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2.2.6 Presentación de Solicitud devolución Saldo a favor del exportador. 

 Se realiza la presentación del Formulario Virtual 1649 solicitando la 

devolución de uno o varios periodos tributarios por los cuales se cuenta con saldo 

a favor reflejado en el arrastre mensual de los PDTs, además se presenta el PDB 

exportadores con toda la información requerida por la Sunat, se nos emite la 

constancia de presentación. Y se cuenta hasta con 30 días para que se resuelva por 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) la 

devolución o rechazo por alguna razón omitida. 

Figura 17 

Solicitud de devolución saldo exportador 

 

Nota: Obtenido del Portal SUNAT  
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Figura 18 

PDT IGV Renta mensual 

 

 

Nota: Obtenido del Portal SUNAT  
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CAPÍTULO III 

APORTE Y DESARROLLO DE EXPERIENCIAS 

3.1 Aportes utilizando los conocimientos o bases teóricas adquiridos durante 

la carrera 

3.1.1 Contextualización del estudio. 

 El adecuado manejo del Registro de Ventas e Ingresos Electrónico RVIE y 

el Registro de compras electrónico RCE en la empresa Mario Martin Yugra Sosa, 

es muy importante para el cumplimiento en la presentación de las obligaciones 

tributarias ya que es una herramienta esencial para que la empresa realice la 

declaración de sus impuestos de manera electrónica y en forma oportuna. 

El registro mensual de los comprobantes de pago es de gran responsabilidad, 

deben darse en forma oportuna, son documentos esenciales para llevar acabo los 

registros contables y cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias. 

El conocimiento administrado durante el desarrollo de la carrera de 

contabilidad ha sido esencial para enfrentar el desafío de llevar a cabo el registro de 

ventas y de compras correctamente. 

3.1.2 Metodología utilizada. 

En la actividad realizada se aplicó un análisis de metodología mixta, de 

datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración que se refleja en el 

producto final. La utilización del método cuantitativo se basa en recopilar 

información de la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA para la elaboración 

del registro de ventas y el registro de compras que nos permiten realizar diversas 

actividades como la elaboración de declaraciones de impuestos IGV y Renta 

mensual según formulario 0621, luego de la recopilación de la información, se 

obtendrán informes como los estados financieros y otros. 
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Asimismo, al utilizar el método cualitativo nos permite realizar un análisis 

e interpretar la información obtenida, la revisión de los documentos procesados es 

muy importante para realizar los registros contables para identificar algunos errores 

en el mes antes de las declaraciones mensuales. 

3.1.3 Análisis de Datos Contables y Resultados. 

 Las actividades que se han desarrollado durante mi desempeño laboral 

fueron cumpliendo con las normas contables, tributarias y otros aspectos propios e 

internos de la empresa MARIO MARTIN YUGRA SOSA, al recabar información 

y realizar su debido procesamiento en forma oportuna, conjuntamente con una 

gestión eficaz, se ha logrado que no se cuenten con sanciones tributarias como el 

decomiso de mercaderías, multas u otras medidas adoptadas por la SUNAT. 

Tabla 2 

Análisis de datos contables y resultados 

Objetivos Actividad Resultado 

a obtener 

Resultado 

Alcanzado 

Realizar el Registro de Ventas y de 

Compras, cumpliendo con la 

normativa vigente 

Los Registro contables 

al día. 

Óptimo 100% 

Cumplir con la presentación de los 

libros electrónicos RVEI y RCE 

según cronograma de obligaciones  

Fechas de presentación 

y cumplimiento según 

SUNAT 

Óptimo 90% 

Cumplir con el pago de impuestos 

IGV y RENTA según cronograma 

de obligaciones mensuales  

Fechas de presentación 

y pago de impuestos.  

Óptimo 100% 

Cumplir con la declaración de la 

Planilla electrónica PLAME según 

cronograma de SUNAT 

Fechas de presentación 

de las declaraciones. 

Óptimo 80% 

Realizar el reporte financiero, para 

elaborar la declaración mensual 

antes de su vencimiento. 

Constancias de 

declaraciones de 

impuestos PDT y LE 

Óptimo 80% 

    

Nota: Elaboración propia. 
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 En el desarrollo de mi labor diaria como asistente contable ha sido la 

aplicación de los conocimientos adquiridos, un aprendizaje constante y un desafío 

profesional a los cambios normativos, contables y tributarios, dentro del área 

contable también se desarrollan otras actividades como la de almacenamiento de 

mercaderías, realizar el pago de las obligaciones tributarias entre otros. 

Se ha logrado procesar todas las operaciones contables de la empresa Mario 

Martin Yugra Sosa, asientos de ingresos, gasto o costo, asientos de destino y el pago 

de las operaciones correspondientes al periodo tributario. 

Se ha logrado la ejecución y su presentación electrónicamente del Registro 

de Ventas RVIE y el Registro de Compras RCE en forma oportuna por el portal de 

SUNAT. 

 Se logró cumplir con la presentación de la Declaración de IGV y Renta 

mensual y pago de los impuestos, cumpliendo así con las normas y fechas 

establecidas por la SUNAT. 

 Se ha logrado identificar los comprobantes faltantes y los no aplicables 

según la conciliación con la información brindada por el Sistema Integrado de 

Registros electrónicos SIRE. 

 

3.2. Desarrollo de Experiencias. 

3.2.1 Implementación de Tecnologías y Herramientas Avanzadas. 

 La implementación de tecnologías y herramientas avanzadas como el 

Software contable CONTASIS facilita el registro de las operaciones contables, la 

ejecución del Registro de Ventas y el Registro de Compras en la empresa Mario 

Martin Yugra Sosa, fue muy positiva, ya que se puede obtener una información más 

detallada sobre los importes facturados por exportación y venta local, sobre la 

adquisición de mercaderías (palta) a través de liquidaciones de compra, nos 

permiten realizar consulta masiva sobre montos liquidados por productor, detalla la 

situación financiera de la empresa. 

La implementación del Sistema Integrado de Registros Electrónicos SIRE, 

creada por SUNAT, que facilita a la empresa en generar y gestionar el registro de 

ventas y el registro de compras en relación a la información obtenida de los 
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comprobantes de pago electrónicos generados por la propia empresa y por sus 

proveedores durante un periodo tributario. 

 

3.2.2 Optimización en procedimientos Contables y Tributarios. 

La declaración de los registros electrónicos registro de ventas e ingresos 

RVEI y el registro de compras RCE por la plataforma del SIRE contribuye a un 

ahorro de tiempo a su vez nos facilita el cumplimiento de nuestras declaraciones, 

se reduce los errores y los costos, 

La declaración de impuestos del IGV y Renta mediante el PDT es una 

herramienta necesaria que nos permite a la empresa determinar el crédito fiscal o 

saldo a favor del exportador que se cuenta en un determinado tiempo y sirve para 

la aplicación de los pagos de impuestos futuros o solicitar su devolución mediante 

el formulario virtual N°1649 “Solicitud de Devolución” ingresando con su clave 

sol.   

3.2.3 Capacitación Continua y Actualización Profesional. 

 Con la implementación del sistema contable se ha obtenido nuevos 

conocimientos. La presentación del registro de venta y del registro de compras de 

forma electrónica ha merecido una capacitación constante en el manejo y 

presentación de la información mediante el Sistema Integrado de Registro 

Electrónicos SIRE. 

 La capacitación de forma continua y actualizada es esencial y primordial 

para el desempeño de las labores cotidianas tanto para el personal contable y otros 

que tienen relación con la integración contable, así como también para .la empresa 

que se mantiene siempre a la vanguardia de los cambios tributarios, entre otros. 

 La implementación del Sistema de Trazabilidad para el control de Guías SIS 

SENASA es un sistema que permite que el exportador, productor y planta 

empacadora estén debidamente registrados ante la entidad encargada del control 

fitosanitario de frutos para realizar la compra y venta de la mercadería (palta). 

 



30 

 

3.2.4 Evaluación de impacto y mejora continua 

 La constante evaluación de procedimientos contables ha permitido mejoras 

en los registros de ventas y compras, contribuyendo a una mejora continua 

favoreciendo al sostenimiento de la empresa y al cumplimiento tributario.  

Otra mejora que produjo es el ordenamiento, procesamiento de los comprobantes 

en forma oportuna y la disminución de errores, fue la implementación del software 

contable. 
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CONCLUSIONES 

 

 Primero: Se concluye que la implementación de un sistema contable 

CONTASIS en la Empresa Mario Martin Yugra Sosa, produjo una reducción de 

errores, elaboración oportuna y la validación de los comprobantes de pago, fueron 

óptimos para la elaboración del Registro de Ventas y el Registro Compras.   

 

 Segundo: Se concluye en cómo influye la capacitación del personal 

contable en la empresa Mario Martin Yugra Sosa, para el desarrollo de las 

actividades contables y estas se den de acorde a cambios normativos, legales y 

tributarios.  
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RECOMENDACIONES 

 

 Primero: Se recomienda a la empresa seguir con el uso y actualización de 

nuevas versiones del sistema contable, porque permite la ejecución del registro de 

ventas y el registro de compra en forma eficaz, lo que conlleva a que la empresa 

cumpla con la declaración de impuestos en forma oportuna. 

 

 Segundo: Se propone a la empresa en brindar capacitación al personal 

contable, con los cambios constantes que se dan tanto tributarios como legales, para 

un mejor desempeño de sus labores, que se verán reflejados en el bienestar 

económico de la empresa.  
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